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logía, sine en el de ]a Historia y el Arte, como lo han ctpmos
tracio los hallazgos de extraordinario valor encontrados con
mot-ivo de las excavaciones realizadas.

Las ruinas en sí y su &ituacián al barde del pantano- de
Buendía hacen de- este Jugar un nuelen de indudable atractivo
cirmtífico y turístico y de gran interés cultural en la provincia.
de Cuenca,

Toda -el área que abarca este yacimiento se halla parcelada
y Jos propietarios de las diversas parcelas son los que 5B encuen
tran numerados en la parte dispositiva de este Decreto,

Es aconsejable por todo 10 expuesto para la mejor conser
vación y excavaciones reglamentadas del 'terreno donde se halla
enclavaáo el yacimiento arqueológico de Ercávica (Cuenca) la
declaración de uti:idad pública del mismo para lo cual con
viene la adquisición de dicho terreno.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Educación y
Cie nela y previa deliberación del Consejo de Ministros en su
rC\Jniim del día veintiséis de enero de mil novecientos setenta
)- tn~s.

DISPONGO

Artículo único.-De acuerdo con ·el artículo cuarto de la Ley
de Excavaciones Arqueológicas de siete. de luL,) de. Hlil novo
cientos once y treinta )b.. cuatro de la Ley del Tesoro Artistico
de trece de mayo de mil riovecientostreinta y tres, para la
mejor conservación y utilización del yacimiento arqueológico
de Ercávica (Cuencal, se declaran de utilidad púolica las obras
y servicios· necesarios para llevar a cabo la revalorización del
citado yacimiento arqueológico y del entorno y ambiente pro
pios del mismo, y para cumplimiento de esta finalidad, se
autoriza la expropiación de dicho yacímiento, perten!'lciente en
la actualidad a: Masa Común, don Florentino MolinaOlmedo.
don Antonio Garrido Malina. doña BenIgna Herraiz H'lmero.don
Francisco Almansa' Alarcón.en la forma prevista en el articu
lo diez de la Ley de Expropiación Forzosa de diecisé'is de diciem
bre de mil novecientos cincuenta y cuairo,

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
unü de febrero de mi! novecientos setenta y tres.

DECRETO 2,'5/W73, de 1 de febrero, por el que se
declaran de utilidad pública las obras y servicios
nece<;arins para la revalori:l{zcl.ón del yacimier¡La
arqtl€olóyico de Bafi.os de 'la Mora (Murcia) y del
entorno y ambiente· propios del mismo.

En el término municipal de MUf[;ia, peda-nía de la Alberca,
se oncuentnt situado el yacimiento arqueológico denominado
.13oii05 de la 1v10ra"

La it11p'~rtancia dE' este yacimient.o resalta de forma extraor
dinaria por la cornpicjidad de elementos p.rqueológicos super
puestos. En primer lugar destaca una int>3resante necrópolis
romana tardía d,-' los siglos IV y v después de Jesucristo, con
un .nw.rtyrl'.ll1b '1'J8 P\H'.'(;C Bqu¡parar~;e a! de Marusinac'y otros
del l1orf.r:.' d8 Afrjca ;.'- qUfJ Pll mil novecje-n!os treinta y uno fue
declarado MOntW1011to Histórico-Artistico por su extraordinaria
importancia. A esto hay qi.lCHñRdir la existoncia de una viHa
romana imporial y uu\ ca¡.Jilla-mausoleo d::'l siglo IV después
del Jesucristo, que fué n:ocupado fln e! siglo vr, a cuyos restos
hay que añadir la superposidón de l:'lemento';i arqueológicos de
la época de dominación musulmana.

S2 trae.-\. pues. de U,l vacimiento de gran interés histórico,
que lJt"ccisa de un e~:uclio cl;;;ntifico compkto y que hoy corre
peHgro de destrucción, por lo que sería conveniente la adqui
sición por el Estado de los terrenos en que se eontíenen los
restos arqueológicos dol mü,Ttlo. '

Toda d {¡rea Otl~ ~.h,,:oC8. este ':acimiento S(' halla parcelada,
y los propiciados de las diversas parcdns son don Antonio
Marí'l S0rrano, {Ion Fcn~dndo Jirnén~'? y don Juan CaJero.

Es aconsejable por todo lo expuesto para la mejor conser
vación y excavación yeglamentada del terreno donde se halla
enclavado el yacimiento arqueológicó de Baños de la Mora
(Murcia) la declmación de utllidud pública de·l m,smo, para lo
cual conviene la adquisición de dicho terreno.

lEn su virtud, a propuesta del Ministro de Educación y
Ciencia y previa d ú 1iberacióndel Conseío dB Ministros en su
reunión del dia vcdntiséis de enero dC' mil novecientos &etenta
y tres,

DfSPONGO

DISPONGO:

FRANCISCO FRANCO
1<1 ~1i'lislTn de Educaci,'.>i1 v Ciencia,

J()SI~ LUIS VJLL/l.R PALASI

FHAUC1SCO FRANCO

Arllcul0 único.-De acuerdo con el articulo cuarto de la
Ley de Excavaciones Arqu€!ológicas de siete de julío de mil
nnycci:'ntos once, y treinta v cuatro de la Lev del Tesoro Artís
Uco de trece de mayo de mil novecientos treinta y tres, pe,ra la
mejor conservación y utilización del yacimient.o arqueológico
de ila:1os de la Mora (Murcia), se declaran de utilidad pública
las obras y servicios nEccesarios pura nevar El, cabo ]a revalo
rización del citado yacimiento y del entorno" y ambiente pro
pios del mismo, y para cumplimiento de esta finalidad, se auto
riza l~/ expropiación de dicho yacimiento perteneciente en la
ach'alidad a don Antonio Marfn Serrano, don F3rnando Jimé
nez y don Juan Culero; e-n la forma prevista en el artículo diez
de la Ley de Expr-opíacíón Forz,osa de dieciséis de didembre de
mil noVecicntosdncuenta y cuatro,

A:ii lo dispongo por ellwesentoDecreto, dado en lviadrid a
uno de fehl"':'rO ck mii novecientos seü.,nta y tres.

OE:CliETO 2"}6/197.1, de 1 de febrero. por el que se
declaron de utilidad pública las obras y i:ervicios
nece'!(jI'!·o.1 par(t fa revalorización del yacimienw
arqueolóqico del Llano del Olivar {Murcia} y del
entof'W jJ arnbiente propios del minno.

En el t6rmino municipal de Murcia, pedanía de Aljezares,
t'!lt¡c! l~-t- L!mhla dr> Ají(,¿ar~:s y ]8. CatTi.:teril Aliezares-Bsniaján.
,;e hdla:1 enclavadas la.:; ruinas de la basiJica del Llano del
Olivar.

Dicho vacimiento es hnsta el momento el. único del siglo VI
qW! dp este tipo se ha descubierto en la provincia de Mllrcia,
de ahí el· interés que el mismo ofrece.

Por visitas efectuadas al citado lugar :ROl' espcclaJ[stas, tanto
nacionales como exLranjeros. así Como por los estudios reah
zi,dos por los mismos, puech:: comprobarse la imporhmcia de la
aludida ba.:;íiica<

El propioLario de dichos terrenos es don José Barceló Alomán.
Es aconsejable por todo lo expuesto p8.ra !a mejor consor

vación v ['xcavación reglamentada dd terreno donde se halla
enclav<lcJo el vacimi('nto arqueológico de! Lhmo del Olivar
{Murria} Jad~!c1araci6n de utilidad pública del mismo para lo
cual cOlH'i',:nc la adquisición de dicho terreno.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Educación y
Cil'nLiu v nn'via deliberación del Conscjo de Mínistros ('n su
n'\ln;~')n dci día \TE'intiséis de enero de mi! novecientos setenta
y tres,

DISPONGO

Al'iicuJo Ún1co.-De acuerdo con el artículo cuarto de la
Ley de Excavaciones Arqueológicas de siete de julio de Í):H
novecientos oncE', y t.reinta y cuutro de la Ley del Tesore) Arlls·

1{,ecleni.emente han sido descebiertos en el término munidpal
di' Sal'riá do Ter, de la provincia-de Gorona, Cf,n motivo de un
tl'abaio de urbanizudón los costos de una villa romana de
extraordinario valor artístico.

Al realizarse en dicho yacimiento los primeros trabtios de
f':<cnvación<¡e h~n dpscubierto diversos muros de las distintas
d",pcnden-::ius de la dtada viBa romana y numerosos mD~aiC\-'s
de pr'.in \'idor, cuya digna prcsr:ntación al púb!k~() .c,jgníficnría
sin duda un nuevo punto de enriquecimiento cuJtural y artistico
dl' la provincia de Gerona.

Tuda. el área quP abarca esta zona se hulla pnrct)!¡,da. y (~l

propü,jario de la finca es el que se encuentra numerado en
la parte dispositiva de este Decreto.

Es aC0nsr;jabJe, por todo lo expuesto. para la mejor conSFlrva
ción y cxnwaGÍón reglamentada del terreno donde se lHílla en
clavado' el yacimiento arqueológico de Sarriá de Ter (Gerona) I
la declaración de utilidad pública del mismo para lo cual con-
viene la adquisición de dicho terreno, ¡

En su virtud, a propuesta del Ministro ele Educación y l'
Clcncia y previa d~J1beración del Consejo de Ministros en su
rülHllOn del día veintiséis de enero de mil noveci.cn!os setenta.
y Vos.

I

I
j

El i\1il\i5lrü d€' Educación y Ciencia,
JOSE l.UIS VILLAR. PALASl

A:;í lo dispongo por el presente Decreto. dado en !vfadrid a.
Ul~O de febrero de mi! novecientos setenta y t!f'5

FRANCISCO FRANCO

Art.iculo únieo.-De acuerdo con el artículo cuarro de la Ley
de Excavaciones Arqueológicas de siete de julio de mil nove
cientos onCl', y treinta y cuatro de la Ley del Tesoro Artístico
de trece de mayo de mil novecientos treinta y tres, para la
mejor conservación y uWización del yacimiento arqueológico de
Sarná de Ter (GeronaJ. se declaran de utilidad pública las obras
y servicios necesarios para llevar a ('-abo la revalori7.ación del
dtado yncimiento y del entorno y ambiente propios del mismo,
y parH cumplimiento de esta finalidad, se· autorlza·la·expropín
ciun de dkho yacimiento, perteneciente en la actualidad a don
Jos{~ María Sot CaSRS en la forma prevista· en el articulo diez
de la Ley de Expropiación Forzosa de dieciséis de diciembre
de mil novecientos cincuenta y cüatro,

DECRETO 244/197.1, de T de febrero, por el que se
riec:lamn de utilidad públka la.~ obra.~ v servicio,;
neces'Xrio3 para la revalrJl+:u'¡círín del 'iacimiel1t"
arqtleofúnico de Sarriá de Ter (GcTona) y del en·
torno y ambiente propios del mismo.


